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PREcios DESUSCRI'PcIÓN 

P~ol'esol' del Xnstltutó y ~ol'males. 

Año, 6 pesetas; ,semestre, 3 íd~m.trim .. <:

tre, 2 ídem; 
PAOOADELANTADO 

Anu~cios a ,pr;fJctii~'I:~onlle~ctonales~ 
Nt1mero.suelto:25 céntimo •. 

Toda la, (!ot:l1espol1geI?cia ,at pit:eqtor, j . , ,.COLAjJORAOORES.--Todos los Sres. Maes~ 
',': ' ,;) , , 

.. ' ;éNo ,se devuelv,enl,os originales. trosquenos honren con sus escritos. 
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AVI:,.S·O 
Recomendamos e¡icazmernte a nuestros 

lectores se fljenen el prospecto q'lte,incluímos 
en la presente edi(jión, ppr tratarse del tan 
popular y acreditado. (ELIXIR' CALLOL» 
(llaP1:ado por los ~Médicas el Remedió de los 
d¿b'iles, pues'da fuerza, vigor y juventud). , 
A su fór'mula ()rigÍJ~al se debe el que haya' 
sido' aprobado 1.J recomendado por la Real 
AcaderniadeMedicina' y'Cirujía . . V.éndese 
en lasfarnacias y:(Jrogüerías yen casa de 
D. e.Herrera; C¿me~cto,32y 34 .. . , 

SUM,ARIO.-:-Sección oficial; Reforf!1.a del Estatuto.-
" 

Sobre presupuestos. -Notq.sde la lnspección.-No-
fas de laSección.:-Oomentarios y noticias.-Oo
rrespondencia . particular. -Anuncios. 

Sección 'Oficial. 

Reforma del Estatuto. 

30 Bilero.-.R.D.'-:'Bstatuto. 

Se modifican en el sentido que se mencionan los 
capítulos VII y elIX, el artículo 121 del XII y los ar
ticulos 131, 1'32 y 134 del capítulo XIII, del Estatuto 
general del Magisterio. 

Conformándome con las razones expuestas por el 
Minjstrp de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los capítulos VII, IX, el artículo 

121 del capítulo XII y los artículos 131,132 y 134 del 
capítulo XpIdel Estat'utogeñeral del Magistetío apro
badoporRealdecreto de 20 de julio'de 1918, se en
tenderán redactados en la si2:uiente forma: 

CAPfTUISO VII' 

Art. 90. Tendrán derecho a 'obtener Escuelas na'" 
ciona!es por este medio los Maestros siguíentes: 

1.0 Los que }layan cumplido un año de exceden
cia con arreglo a las condiciones de este Estatuto. 

2. ° Los que reunan las condiciones exigidas por el 
artículo 177 'de la Ley de Instrucción publica y dispo
siciones complementarias. 

3.° Los Maestro.s'de Patronato q'ue'cobrer{susha,. 
. beres íntegros dela.fuHc:iación, siempre que obtuvie
ran sus Escuelas por lo medios de las nacionales, o 
queh¡lyan servido éstas, anteriormente,eri propiedad; 
.4~oLos Maestros de Marruecos y <:le Ouineadelas 

cond,iciones antedichas. 
5.° . Los Maestros a quienes se graduen sus Escuelas' 

sin tener condiciones para ocupar.su dirección; los 
que cesen como unitarios por agruparse sus Escuelas 
en una graduada, Ó aquellos a quienes se, suprime la 
Escuela o plaza que sirvan.' ~ 

6.° Los separados del servicio en las condiciones 
prevenidas por el número 7.° del artículo 127 de este 
Estatuto, o los que hayan~cumplido ·la pena, 'i~puesta. 

7.° Los Jefes de .las Secciones proviflcíales. admi
n~strativás de Primera enseñanza ingr,esados . por opo
sición y procedentes ,de escu~las nacionales; ¡os·.Oficia
les de las mismas que hubieren pr~stado con anterio. 
ridad servi~cios en ~ Escuelas. obtenidas, tambié,npor 
oposición, y los Inspectores de Primera enseñanza que 
actualmante desempeñen su' cargo en propiedad, y 
que todos ellos tengan ya derecho reconocido, podrán 

. reingresar en plazas inferiores en un grado á las que 
disfruten como Inspectores o Jefes, o iguales a la últi
ma obtenida como Maestros nacionales, y a las,supe
riores en una categoría a la última que sirvierau,como 
Maestros, los oficiales, siempre y cuando soliciten to
dO,sellos la éfectividad de su dereho al reingresó en 
el plazo improrrogable de seis meses, contados desde 
la 'publicación en la Gaceta del presente Decreto; . 

Art. 91. El reín~reso en el EscalafónQ'eneraI del 


